
 
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
Razón Social 
 
----------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección (Calle y Nº) 
 
------------------I---------------------------------------------------I------------- 
Código Postal       Ciudad                                                                 Provincia 
 
------------------------------------------------I---------------------------------- 
Persona de contacto dirección de E-Mail 
 
------------------------------------------------I---------------------------------- 
Numero de teléfono Número de fax 
 
 

FAX: +34 934788051 
 
 
Mediante el envio  vía fax al numero arriba indicado  – de las dos hojas de este formato- rellenadas en todas sus 
partes y debidamente firmadas, el abajo firmante (poseedor de los envases) acepta la propuesta de Reyde S.A.  
para la recogida de  contenedores usados, con las siguientes condiciones: 
 

OBLIGACIONES DE REYDE S.A. 
 

1. Reyde S.A. o eventualmente por medio de otra sociedad que esta le encargue , recogerá los contenedores 
RYD 1000 u otros Contenedores asociados al Sistema RETURN NET SYSTEM  en el plazo máximo de 30 
días, tras la recepción de esta  propuesta , debidamente rellenada y firmada, sin necesidad de otras 
aceptaciones. 

 
2. No serán recogidos gratuitamente cantidades inferiores a 10 unidades. 
 
3. Para recogidas inferiores a 10 unidades, deberá aceptarse previamente, una oferta de transporte que  Reyde 

S.A. enviará y que formará parte de este contrato. 
 

OBLIGACIONES DEL POSEEDOR 
 

4. Entregar los Contenedores bien cerrados y debidamente etiquetados con el nombre del producto antes 
contenido 

 
5. Envio de las hojas de seguridad de los productos antes contenidos. 
 
6. En caso de que los productos antes contenidos en el RYD 1000 sean considerados por la Ley 10/98 de 

Residuos y su Real Decreto 952/97 como Residuos Peligrosos, para su recogida deberán rellenarse los 
Documentos de Control y Seguimiento de Residuos correspondientes y entregarlos junto con formato de 
“Condiciones de Recogida” debidamente rellenado y firmado, así como cumplir con todas las normativas en 
materia de medioambiente y transporte, vigentes en España. 

7. Si el producto antes contenido en el Contenedor pudiera reaccionar violentamente con el agua, será 
necesario que el poseedor, los enjuague previamente e identifique dicha operación con una etiqueta en el 
envase con la leyenda “ENVASE NEUTRALIZADO”.  
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8. Los Contenedores deberán ser entregados herméticamente cerrados. Deberán contener únicamente 

residuos lavables ( nunca por lo tanto tintas,colorantes,adhesivos, resinas o similares) y en una cantidad no 
superior al 0,5% del volumen del Contenedor. 

9. Los Contenedores deberán entregarse, sin agujeros en el cuerpo de plástico y sin roturas o deformaciones u 
oxidaciones en la jaula metálica o en el palet. 

10. En el caso de que los Contenedores recogidos no cumplieran una de las condiciones establecidas en el 
presente contrato, Reyde S.A. podrá actuar de la forma siguiente, y a su total discreción: 
− Devolver el Contenedor a portes debidos, en un plazo de siete días tras la comunicación de las 

incidencias. 
− Proceder a la destrucción o descontaminación del Contenedor y en tal caso el poseedor se compromete a 

reembolsar a Reyde SA. 
a) Los costes de transporte de la recogida, así como enviar la documentación que a Reyde SA. le sea 

pertinente para ese menester. 
b) Los costes de la eliminación del exceso de residuo que se pudiera derivar al precio de 1,75 €/Kg. 
c) Los costes de la destrucción del contenedor al precio de  41,00 €/Unidad. 

 
11. Una copia del presente contrato debera adjuntarse al albarán de transporte. 
 
 
 

 
CANTIDAD A 

RETIRAR 

 

MATERIAL DEL 
PALET 

(1) 

 
NOMBRE DEL ULTIMO 

PRODUCTO ANTES CONTENIDO

 

PRODUCTO 
PELIGROSO 

(2) 

 
ENVASADOR 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 (1) Madera//Metal//Plástico (2) Si/No   
 
      

Sello de la Sociedad que solicita la 
retirada y firma legalmente autorizada 

para la aceptación de estas condiciones. 
_______________________________________________________ 

 
La Sociedad que solicita esta retirada de Contenedores usados y vacíos, declara haber leído y aprobado las 
Condiciones de este contrato, específicamente la cláusula nº 11 referente  al pago de los posibles gastos que se 
pudieran derivar por la entrega de Contenedores que no cumplieran las Condiciones en este contrato establecidas. 

 
Sello de la Sociedad que solicita la 

retirada y firma legalmente autorizada 
para la aceptación de estas condiciones 

_______________________________________________________ 
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La economía actual requiere una 
solución global y esta es la esencia del  
Return Net System®:  
Un servicio a nivel mundial que tras una 
solicitud de recogida , garantiza la 
retirada gratuita de los RYD 1000 y otros 
Contenedores asociados al servicio 
Return Net System® a través de una red 
de recogida que cubre Europa, Norte 
América, Sud América, Asia y Japón  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fáciles Operaciones p
tu RYD 1000 usado. 

1 

2 

Para la primera recogida:
 
Llama al +34 93 479840
toda la información nec
modelo de Condiciones d

Si no es la primera vez:
Rellena en todas sus
modelo de Condiciones d
y envíalo por fax  al +34 9
 

- 

- 
- 

- 
www.reyde.com
 

ara recoger 

 

6 y recibirás 
esaria y el 
e Recogida. 

 partes el 
e Recogida 
3 4788051. 
Centro de llamadas (℡+34 93 4798406) siempre disponible para cualquier 
información o solicitud de recogida. 
Modelo de Condiciones de recogida de fácil manejo. 
Retirada de Contenedores en Europa, Norte América, Sudamérica, Asia y 
Japón cumpliendo las diferentes normativas establecidas en los diferentes 
países. 
Retirada de los Contenedores en un plazo máximo de 30 días, una vez 
recibido el formato de Condiciones de Recogida debidamente rellenado. 
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Condiciones para la 
recogida en 

Europa 
 
Después de enviar el formato de Condiciones de 
Recogida, debes asegurarte que todos los 
Contenedores, respetan las siguientes condiciones: 
 

1. Todos los Contenedores deben enviarse con la 
etiqueta del último producto antes contenido, tal y como 
está previsto en la normativa vigente y a petición del 
gestor de envases enviar la hoja de seguridad del 
producto antes contenido. 

 

2. Todos los Contenedores serán enviados 
herméticamente cerrados, solo podrán haber contenido 
un producto lavable* y no deberán  contener en su 
interior mas de un 0,5% de residuos del  volumen del 
contenedor (*esto no es posible para las pastas, 
colorantes, adhesivos o resinas). 

 

3. Todos los Contenedores que han contenido un 
producto peligroso, solo serán aceptados si 
previamente han sido descontaminados según la 
normativa vigente y deberán ser enviados como 
residuos clasificados como no Peligrosos.  

 

4. Todos los Contenedores serán enviados 
descontaminados y con etiquetas. 

 

5. Las Jaulas y Palets de los Contenedores deben 
poderse reutilizar y los cuerpos de plástico no 
deben estar agujereados. 

Acceso al formato de 
“Condiciones de Recogida” 

 
- Puedes obtener una copia del formato de 

“Condiciones de Recogida” visitando nuestra WEB, 
www.reyde.com o llamando al numero +34 93 
4788051. 

 

- Recuerda que debes rellenar todas las partes del 
formato de Condiciones de recogida y que este debe 
ser enviado con la firma de la persona legalmente 
autorizada y con el sello de la empresa. 

 

- Igualmente debe ser rellenada la tabla con la cantidad 
de Contenedores a retirar y con el nombre de los 
productos antes contenidos, así como el nombre del 
envasador. 

 

¿Y después? ¿Que sucede? 
 

Tras rellenar las Condiciones de Recogida y enviarlas 
al fax  + 34 93 478 80 51 sucederá lo siguiente: 
 

- Recibirás una confirmación de la recogida con los  
datos del transportista y del gestor autorizado de 
envases que realizaran la recogida. 

 

- En un máximo de 30 días el transportista te 
comunicará la fecha exacta de la recogida. 

 

- El día de la recogida, cárgale los contenedores que 
tengas y recuerda que debes entregarle el formato de 
Condiciones de Recogida debidamente rellenado. 

 

- Todos los Contenedores serán enviados a un Gestor 
autorizado, para ser reciclados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Todos los Contenedores que no cumplan 
con las Condiciones de Recogida serán 
devueltos al poseedor o destruidos según 
las condiciones siguientes: 
 

- Los costes de la retirada y devolución 
serán facturados al poseedor; 

 

- Los costes de destrucción del exceso 
de residuo en el interior, superior al    
0,5 % del volumen del contenedor serán 
facturados al poseedor.; 

 

- Los costes de destrucción de los 
Contenedores por rotura o deformación 
de palets,  jaulas y cuerpos de plástico 
o con oxidaciones en la jaula serán 
facturados al poseedor. 
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